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PRIMER LLAMADO
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pRoFEsoR ENCARGADo DE CÁTEDRA N" ( Lle /2023

Llámese a postulación al Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de Títulos, lv1éritos y Aptitudes para Selecc¡ón de
PROFESOR ENCARGADO DE CATEDRA de la Carrera de Enfermería, Casa Central de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días hábiles.

PERFIL DEL CARGO
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POSTULACION
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Nacionalidad paraguaya
Poseer titulo de grado universitario nacional inscripto en la Universidad Nacional de Asunción o extranjero reconocido, homologado y

convalidado conforme a las d¡sposiciones legales v¡gentes.
L¡cenc¡ada/o en Enfermeria egres¿do de la lJniversidad Nacional de Asunción.
Postgrado en Salud Pública, Epidemiologia y /o Gerencia de Servic¡os de salud.
Capacitación pedagógica en educac¡ón superior culminada (postgrado en Didáctica Universitaria o Especialista)
Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (cinco) años.
Poseer idoneidad y capacidad neces¿rias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluación establecido para el

efecto.
Comprobada competencia en la asiqnatura de cuya enseñanza se trata,
Notoria cap¿cidad c¡entíf¡ca, técn¡ca o inteleclual.
Gozar de notoria honorabilidad.
Disponibilidad de horar¡o según lo descripto en el perfil.
Poseer aptitud para desempeñ¿rse en el cargo y trabajar en equipo con espÍritu proactivo.

No contar con diez (10) o más vínculos en la UNA.
Haber abonado el arancel de inscripción en la Perceptoría de la FENOB-UNA.

:

(*) obs: Las cop¡as deberán estar autent¡cadas por escribanía pública.
Formulario de postulación para concurso (d¡spon¡ble en www.fenob.una,ov)
Planilla de horarios por cargos (disponible en www.fenob.una.py)
Carta de compromiso de cumplimiento del horario de la catedra, que flgura en el llamado. (disponible en www.fenob.una,py)

Fotocopia pública de Cédula de ldentidad Civil vigente. (*)
Fotocopia de Registro Profesional. (*)
Curriculum vitae actualizado con una foto tipo carnet.
Fotocop¡a de Título de Grado. (*)
Fotocopia de Certif¡cado de Estudios de Grado obtenido. (*)
Fotocopia de certificado/constancia de capacit¿ción pedagog¡ca en Educación super¡or. (*)
Fotocobia de Título de iostgrado, nacional o extranjero, inscripto en la Universidad Nacional de Asunción (No obligatoria)

Fotocopia de Certificado de Estudios de postgrado obtenido (x)
certif,cado/s que acredite/n la experiencia laboral del postulante, en trabajos anteriores

Certificado de trabajo original emitido por las reparticiones de talento humano o sus equivalentes en las entidades donde el postulante se

encuentra prestandó seriicio, que certiflque: Lugar de trabajo (ubicac¡ón geográfica), Denominación delcargo, categoría presupuestaria,

f,lonto del satario, Días y horaiio de trabajo (carga horar¡a diaria/semanal), Func¡ón que cumple y Antigüedad o vigenc¡a del contrato,

según corresponda.
Certificado original de antecedentes jud¡ciales vigente.

Certif¡cado original de antecedentes policiales vigente.
Fotocop¡a o Fáctura de pago de arancel expedido por la Perceptoría de la FENOB-UNA'
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LUGAR DE PRESENTACION DE P,OSTULACIONEST Aula Magna de la FENOB-UNA, Casa Central de 07:30 a 13:00 hs.

MoDAuDAD DE pRrse¡tlc¡ór: Las documentaciones deberán ser presentadas archivadas en formato DIGTTAL (cD o pendrive) e IMPRESo

(Anillado), foliadas, debidamente suscr¡ptas y contenidas en un sobre cerrado'

üt(o§ú(
Presrdente¡e la Comisión .

FENOB-UNA

FUNCION: Docente Encargado de Cátedra

ASIGNATURA: ENFERIYERIA EN SALUD FAI'4ILIAR

SEMESTRE: Séptimo

DEPENDENCIA/ LUGAR: Carrera de Enfermería, Casa Central

HORARIO: Lunes de 17:10 a 19:10 horas CARGA HORARIAi 02 horas semanales

o¡no¡r¡r¡lc¡ón DEL cARGo: pRoFEsoR ¡rúueno DE vacANc¡As: 1 (uNo)

CATEGORIA: U1I REMUNERACION: GS. 1.426.078

FEcHA DE pus¡-rcrc¡ót{: 
1
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